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rBeunión núm. 10 CAMARA DE SENADORES Julio 17 de 1946

8.-Consideración del despacho de la Comisión de 1.580, posición estrictamente legal ésta, que sólo per-
Legislación General sobre Tribunales de Poliría sigue el desahucio, ya que ningún perjuicio de orden
Administrativa . Se aprueba con modificaciones. económico causa al locador; c) Alegar como causal

9.-Apéndice: para solicitar el desalojo, que el locatario ha cedido
o sublocado, cuando tal circunstancia, aunque esta-

Sanción del Honorable Senado . blecida en forma prohibitiva por contrato, era cono-
cida y aceptada tácitamente desde tiempo atrás;
d) Invocar como causal de uso abusivo por el loca-
tario, la provocación de escándalos u otros hechos,
cuando, como luego resulta de la prueba testimonial

-En Buenos Aires, a los diecisiete días únicamente producida, sólo fué un medio aventurado
del mes de julio de 1946, siendo las 15 y 10, e intimidatorio de obtener el desalojo.
dice el . Los hechos apuntados, aparte de recargar innece-

sariamente a los tribunales con una multitud de cau-
sas,Presidente . - Queda abierta la sesión. sas, ponen de manifiesto mala voluntad y falta de
espíritu de cooperación, al hacer uso en forma que
podría considerarse abusiva de sus derechos, ante la

j situación anormal de escasez de viviendas por que
atraviesa la Capital Federal, ya que por otra parte,

ASUNTOS ENTRADOS con relación a la mayoría de las propiedades, debe
descartarse en sus propietarios toda finalidad de ob-

Sr. Presidente . - Se va a dar lectura a los tener mayores beneficios de carácter pecuniario, ante
esta-asuntos entrados. la prohibición de elevar la tasa de alquileres, esta-

blecida por el decreto 1.580, que se encuentra en vi-
gencia sobre ese punto, de modo que siendo el interés
la medida de las acciones en juicio, tales hechos no

j pueden razonablemente justificarse.

Que no es ajena a este problema la circunstancia
Mensajes del Poder Ejecutivo solicitando acuerdos de que el arancel de honorarios para abogados y pro-

curadores, establezca una tasa sumamente elevada
-A la Comisión de Acuerdos. en juicios por desalojo, de modo que aun en aquellos

pocos casos solucionados en juicio, debido a la insis-
tencia de los jueces, quienes palpan la gravedad del

jj problema, la situación de los locatarios, desde el pun-
to de vista económico, queda seriamente comprome-
tida.Aires, 12 de julio de 1946. .

Que en base a estas consideraciones y con el fin

Al Honorable Congreso de la Nación. de aliviar la situación, hasta tanto se arbitren los
medios para solucionar en forma integral lo refe-
rente a viviendas y locales, el Poder Ejecutivo soli-

Los distintos decretos dictados por el gobierno cita a vuestra honorabilidad la sanción del proyecto
defacto, tendientes a aliviar en forma transitoria el de ley que se acompaña.
grave problema social producido por la escasez deviviendas, el Dios guarde a vuestra honorabilidad.

que con relación a las clases econór,ii-
camente menos favorecidas de la población llega a JUAN PERÓN.
extremos pavorosos, no han podido dar sino en parte Belisario Gache Pirán.

ínfima los fines perseguidos. PROYECTO DE LEY
A ello se opone la intransigencia de los propia! a-

rios y locadores, que desoyendo los llamados a la El Senado y Cámara de Diputados, etc.
cooperación sana y patriótica de solidaridad social,

han llegado a arbitrar, dentro de los recursos de la Artículo 19 - l orróganse las locaciones en vigen-
ley de fondo, un sinnúmero de causales tendientes a cia, ya sean de termino legal o contractual, hasta el
obtener la desocupación de las propiedades, con pr,us- 31 de diciembre de 1947, subsistiendo el alquiler que
cindencia absoluta de la antigüedad o naturaleza del efectivamente se abone por aplicación de las dispo-
vínculo que los une con los locatarios. siciones dictadas por el gobierno hnterior.

Esa modalidad reviste los caracteres más variados: Art. 2° - En los juicios por desalojo de casas,
a) La negativa injustificada a recibir el pago de los locales, departamentos, piezas, etcétera, cuando para
alquileres, con el fin de obtener la constitución en ello se hubiese invocado la falta de pago, podrán los
mora de los locatarios, procedimiento que da re::izl- demandados pedir la paralización del trámite dentro
tado favorable si éstos no recurren al juicio por c un- de los veinte días de promulgada la presente, de-
signación en tiempo oportuno, lo que solamente ocin•re biendo para éllo dar en pago el importe de un pe-
cuando la capacidad o el consejo de persona caritat va ríodo de alquiler en dicho acto. El saldo deudor re-
les aserora en tal sentido, evitando así la relizac ón manente deberá hacerse efectivo dentro de los trein-
de la idea del locador; b) La negativa a recit)ir ta días siguientes, incluso los intereses que deberán
en pago en juicios por desalojo, basados en ah-a- liquidarse a partir del día en que se hizo exigible
sos de alquileres, el total de las sumas adeudadas más cada cuota de alquiler, como si se tratara de mora
el regulado en concepto de costas, alegando que ya legal, sin interpelación. Las costas sólo podrán ser
en una oportunidad el locatario se había acogida a ejecutadas treinta días después de vencidos los pla-
tal beneficio acordado por el artículo 5° del decr<'to zos indicados.
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9.-Manifestaciones.

10.-Apéndice:

Sanción del Honorable Senado.

-En Buenos Aires, a los dieciocho días

del mes de julio de 1946, ndo las 15 y 35,
dice el

Sr. Presidente (Amelotti). - Queda abierta
4 la sesión.

Carpeta Decreto REPARTICION Y ASUNTO

con tareas de construcción, am-
pliación, etcétera, de edificios fis-
cales.

3 2.472/45 D. N. Arquitectura. - Destinando
$ 100.000.000, para edificios escola-
res en el interior del país.

16 2.823/46 D. G. Ministerio. - Dejando sin
efecto en parte pertinente decreto
14.533/44 sobre transferencia terre-
no en zona =C' nuevo puerto de la
Capital para construcción Policlí-
nico Ferroviario.

13 4.020/45 D. G. Ministerio. - Modificando
límites terrenos a expropiarse con
destino Aeropuerto Nacional de
Buenos Aires fijados por decreto

ASUNTOS ENTRADOS 26.966/44.
1 4.259/45 A. G. Vialidad. - Aumentando,

Sr. Presidente (Amelotti). - Se va a dar lec- aporte de contribución copartici-
tura de los asuntos entrados. pación federal.

r 3 4.461/46 D. N. Transportes. - Complemen-
,1 tario del S. D. 6.849/45 que aprue-

ba la organización administrativa
de la D. N. de Transportes.

o

y
e-

;o

Co

la
E5,

co

.e-

al

Al Honorable Congreso.

Cúmpleme dirigirme a vuestra honorabilidad so-
metiendo a su conocimiento los decretos originados
en el Departamento de Obras Públicas, que se con-
signan en la adjunta nómina, cuyas copias autoriza-
das se acompañan en carpetas separadas, dictados por
el Poder Ejecutivo surgido de la revolución del 4 de
junio de 1943, cuya ratificación se interesa.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

1:1 4.671/45 D. G. Ministerio. - Autorizando
al M. O. P., que cualquiera sea su
monto, contrate directamente, o
por licitación pública o privada o
como mejor convenga, ejecución
trabajos con destino Aeropuerto
Nacional.

1 4.926/43 A. G. Ferrocarriles. - Construc-
ción ramal férreo Pedro Vargas a
Malargué. - Fíjase importe pro-
visional de $ 16.000.000.

1 5.168/46 A. G. Vialidad. - Modificatorio
decreto 12.047/45 que declara com-
prendido ley 11.658, camino vincu-

JUAN PERÓN. lación Capital Federal y cero-
Juan Pistarini. puerto.

1 5.485/43 D. N. Transportes. - Suspendien-

Nómina de decretos dictados por intermedio del do aplicación cláusula artículo 8¢

Ministerio de Obras Públicas enviados a consi
- ley 12.346, que fija 10 % depósito

deración del Honorable Congreso
. garantía.

3 5.496/43 A. G. Ferrocarriles. - Adquisición
Carpeta Decreto REPARTICION Y ASUNTO ramal ferroviario industrial Lapa-

chito (Chaco) a Colonia Zapallar.
10 813/46 D. G. Ministerio. -Prorrogando 5 5.730/43 D. G. Ministerio. - Autorizando a

hasta 31/12/45 disposición decreto Navegación y Puertos efectuar tra-

10.060/43, ampliado por 11.566/44 bajos conservación y reparación,sin previa autorizaciónautorización.
sobre realización licitaciones pri-dor ` 9 5.735/46 D. G. Ministerio. - Acordando

eba I, vadas hasta $ 10.000 moneda na- bonificación suplementaria men-
cional. sual personal obrero dependiente

1 1.054/46 D. G. Contabilidad. - Autorizan- ANDA.

de do incorporación créditos amplia- 1 5.935/46 A. G. Vialidad. - Prorrogando
en- torios y otros nuevos para forma- para año 1946 vigencia decreto

ción stocks para Dirección Nacio- 4.259/45 que aumenta aporte con-
nal de Arquitectura y Navegación tribución coparticipación federal.

Se- y Puertos. Apertura de las cuentas 4 6.642/43 A. G. Ferrocarriles. - Ampliando
día de orden respectivas. artículo 1° decreto 65.921 /40 sobre

no- 3 1 .383/45 D. N. Arquitectura. - Incorporan- indemnización accidentes de tra-
na- do al M. O. P., oficinas de Interior, bajo del personal.
cto. Justicia e Instrucción Pública Y 7 6.729/45 D. G. Ministerio. - Incluyendo en

Buenos Aires, 10 de julio de 1945.

Consejo Nacional de Educación, inciso 1° del artículo 59 del S. D.
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